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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

IMúm. 4785.
ARTÍCÜLO D8 OFICIO.

Núm. 5945.
SUBGOBIERNO DE. MENORCA.

El Ayuntamiento de Mercadal tiene pro
yectado traer al mismo pueblo para el 
abasto público las aguas de la fuente de 
San Nicolás, sita en el predio del mismo 
nombre. Y debiendo procederse á la es- I 
propiacion forzosa por causa de utilidad ¡ 
pública de dicha fuente y terrenos necesa
rios para la conducción de las aguas, y 
de un solar de la calle de Isabel II de di
cho pueblo, conforme aparece de los pla
nos que se hallan de manifiesto en la se
cretaría de este Subgpbierno y en la del 
ayuntamiento de Mercadal, se anuncia al 
público con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 3o de la ley de 17 de julio de 1836, 
para que las personas que tengan que 
producir alguna reclamación lo verifiquen 
ante este Sub-gobierno en el preciso tér- ¡ 
mino de veinte dias, contados desde el de 
la fecha del Boletín oficial de la provin
cia en que se inserte el presente aviso. 
Mahon 26 de junio de 1863.—Agustín Se
villa.

Núm. 5944.
a y u n t a mie n t o c o n s t it u c io n a l

de Porreras.

Quedando formado el amillaramiento de 
Ia riqueza de esta villa y su término que 
ha de servir para el reparto de la contri
bución de inmuebles, ha dispuesto este 
Ayuntamiento se esponga al público en 
esta Casa consistorial por término de 15 
días á contar desde el 29 del actual, á 
m de que puedan examinarlo los propie- I 

tarios vecinos y forasteros y producir sus 
reclamaciones si se les hubiese inferido 
agravio. Porreras 26 de junio de 1863.— 
Jaime Vaquer y Fullana, alcalde.—P. A. 
del A.—Antonio Sastre, secretario.

Núm. 5945.
a y u n t a mie n t o c o n s t it u c io n a l  

de Arla.

El amillaramiento de la riqueza rústica, 
urbana y pecuaria de este distrito muni
cipal, estará de manifiesto en esta secreta
ría desde el l.° hasta el lo de julio próxi
mo, á fin de que los propietarios, vecinos 
y forasteros, puedan examinarlo y produ
cir sus reclamaciones si se les hubiere in
ferido agravio. Arlé 29 junio de 1863.— 
El alcalde, José Pont y Fioriana.—P. A 
del A.—Juan Juan, secretario.

IVúm. 5946.
INTENDENCIA mil it a r  

de las islas Baleares.

Dirección general de Administración mi
litar.—Estando pendiente de resolución 
del Gobierno de S. M. el señalamiento de 
la época en que deberá comenzar á regir 
el sistema métrico decimal en los servicios 
que corren á cargo de la Administiación 
militar, y con objeto de dar facilidades á 
los constructores que quieran interesarse 
en la subasta para la entrega de pesas y 
medidas que debe celebrarse el dia 1.° de 
julio próximo, se entenderá que el anuncio 
y- pliego de condiciones publicados en la 
Gaceta de Madrid de 17 del corriente, nú
mero 168, quedan modificados etí los tér
minos siguientes:

La subasta se celebrará el 10 de julio 
próximo venidero, en vez del dia 1*.

En el art. 4.°, en logar del plazo de 30 
dias que se marca para la entrega de las 
medidas y juegos de pesas, se entenderá 
que este plazo será de 90 dias.

Las proposiciones de que habla la con
dición 7.a recaerán sobre el importe total 
de los objetos puestos en subasta; y ascen
diendo éstos; según los precios límites fi
jados á 263.276 rs. 99 cénls., la proposi
ción mas beneficiosa será la que en el acto 
del remate resulte ser la de menor canti
dad, cuyo método se adopta como mas cla
ro y sencillo, y á fin de facilitar á los 
proponentes la redacción de sus proposi
ciones.

En todo lo demas queda subsistente el 
pliego de condiciones publicado en el dia 
y en- la Gaceta de que va hecha men
ción.

Madrid 26 de junio de 1863.—El In
tendente Secretario, Joaquín Calvez.

Modelo de proposición.

D. F. de T., vecino , en
terado de las condiciones establecidas para 
contratar las pesas y medidas del sistema 
métrico para el servicio de la Administra
ción militar, é impuesto de las reglas con
signadas para la celebración de la subasta 
en el número (tantos) de la Gaceta del 
de y de la rectificación que
aparece en la del y demas circunstan
cias prevenidas para tomar parte en la mis- 
ms, con sugecion á los tipos á que ha de 
arreglarse, se comprometé á cumplir di
chas condiciones y encargarse de la ejecu
ción del espresado servicio por la canti
dad de

Y para que sea válida esta proposición 
se acompaña el documento adjunto, que 
acredita haber hecho el depósito que se 
exige en el referido pliego de condicio
nes.

(Fecha y firma del licitador.) 
Es copia.—Artalejo.

Núm. 5947.
SECRETARIA DE GOBIERNO 

de la Audiencia territorial de Mallorca.

• En la Gaceta de Madrid del dia 16 del 
actual, se halla inserta la Real orden si
guiente:

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA*

Dirección general del Registro de la propie
dad.—Sección i.‘—Notariado.

Escmo. Sr.: He dado cuenta á la Reina 
(Q. D. G.) del espediente instruido en 
virtud de consultas elevadas por varios 
Registradores y Notarios á esa Dirección 
general sobre si los funcionarios de la fe 
pública estrajudicial pueden practicar las 
informaciones de posesión que establece el 
art. 397 de la ley hipotecaria; si los Se
cretarios de los Juzgados de paz gozan de 
la facultad de actuar en las mismas; y fi
nalmente, sobre donde deben protocolizar
se dichas informaciones de posesión cuando 
hubieren sido practicadas por los mencio
nados Secretarios.

En su vista:
Considerando que el art. l.° de la ley 

del Notariado limita la competencia del 
Notario á dar fe, conforme á las leyes, de 
los contratos y demas actos estrajudiciales:

Considerando que los Notarios, en vir
tud de esta disposición, no pueden practi
car actuaciones judiciales, ni por consiguien
te informaciones de posesión:

Considerando que el art. 3.° del Real 
decreto de 22 de octubre de 4858 estable
ce que en los actos y diligencias, que sien
do originariamente de la competencia de 
los Jueces de primera instancia, se encar
gan por disposición de la ley á los de paz, 
se valdrán de Escribano siempre que se 
exija asi por aquella para la validez del ac
to, y que en los pueblos en que no hubie
se Escribano las autorizarán los Secretarios 
de los Juzgados de paz, haciendo constar 
aquella circunstancia:

Considerando que las informaciones de 
posesión son originariamente'de la compe-
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2 __ _
tencia de los Jueces de primera instancia, 
como lo demuestra la ley hipotecaria en 
su art. 397, disponiendo que hayan de 
pasar ante los mismos si los bienes es
tuviesen situados en pueblo ó término 
donde residan:

Considerando que el art. 328 del re
glamento de la ley hipotecaria ordena 
que dichos espedientes de posesión que
daran archivados en el Registros, en cuyo 
caso debe entenderse el del Escribano:

Considerando que el art. 87 del regla
mento del Notariado en su aparte cuarto 
prohíbe el uso del llamado registro ó 
protocolo de actos comunes judiciales, ú 
otro que con cualquier denominación lie- 
ver. los Escribanos actuarios, sea cual 
fuere su clase;

Y considerando, finalmente, que la 
protocolización de las diligencias judicia
les en los casos que tiene hjgár, con ar
reglo á las leyes, es esclusiva de los fun
cionarios de la fe pública eslrajudicial;

S . M.i de acuerdo con lo propuesto 
por esa Dirección, se ha dignado mandar 
lo siguiente:

L° Los Notarios en concepto de ta
les no pueden practicar las informacio
nes de posesión prescritas por el artí
culo 397 de la ley hipotecaria.

2 .° A falta de Escribano, los Se
cretarios de los Juzgados de paz podrán 
actuar en dichas informaciones, con ar
reglo a lo que prescribe el art. 3.° del 
Real decreto de 22 de octubre de 1858.

3 .° La protocolización de las informa
ciones de posesión tendrán lugar en el 
registro del Escribano que hubiere ac
tuado en ellas, si tuviere al propio tiem
po fe pública estrajudicialj que es cuan
do podrá llevarle, de conformidad con 
lo dispuesto por la ley del Notariado.

4 .° Cuando hubiere intervenido en 
la actuación de las mencionadas infor
maciones Escribano puramente de dili
gencias ó Secretario del Juzgado de paz, 
la protocolización se hará en el regis
tro ó protocolo del Notario que desig
nen las partes por unanimidad entre los 
que residan en el punto donde se hu
biera practicado la información; y no ha
biendo conformidad entre los interesados, 
tendrá lugar dicha protocolización en la 
Notaría que el Juez o Tribunal mande: 
si esta fuere única, en su registro pre
cisamente deberá hacerse la protocoliza
ción.

5 .° Si el pueblo en que se practi
care la información posesoria no perte
neciere á Notaría servida, ó si para el 
mismo no hubiere Notario habilitado, 
la protocolización se verificará en el pro
tocolo del Notario que los interesados 
designen por unanimidad entre los del 
partido judicial á que pertenezca el pue
blo; y no habiendo conformidad en la 
designación, en el protocolo del mismo 
funcionario que el Juez señale.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde V. E. muchos años. Madrid 
10 de junio de 1863.—Monáres.—Se
ñor. Director general del Registro de la 
Propiedad.

Y la Sala de Gobierno de esta Esce- 
lenlísima Audiencia ha acordado su cum
plimiento y que se publique por medio 
del Bolelin oficial de esta provincia para 
conocimiento de los funcionarios á que 
se refiere y de las demas personas á 
quienes pueda interesar. Palma 26 de 
junio de 1863i=Juan del Pueyo.

Núm. 5948.
En la Gaceta de Madrid del día 16 

del actual se halla inserta la nota si
guiente:

MINISTERIO DE ESTADO.
Dirección política.

Habiéndose publicado én tiempo opor
tuno el convenio de estradicion celebra
do entre España y Francia con fecha 26 
de agosto de 1850 para la recíproca 
entrega de los malhechores, se hace saber 
que por un cambio de notas posterior se 
ha ampliado dicho convenio, declarando 
ambos Gobiernos que, ademas de los de
litos especificados en el artículo 2.° del 
mismo, consideran como causa de estra
dicion ¡a tentativa de asesinato manifes
tada por un principio de ejecución, y 
frustada por causas independientes de la 
voluntad del agresor.

Y la Escma. Sala de Gobierno de esta , 
Audiencia ha acordado su cumplimiento 
y que se publique por medio del Bo
lelin oficia! de esta provincia para cono
cimiento de los Jueces de 1/ instancia 
de este territorio. Palma 26 de junio de 
1863.—Juan del Pueyo.

Mum. 5949.
En la Gaceta de Madrid del día 20 del 

actual se halla inserta la Real órden si- 
signiente.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Negociado 10.

Si el Consejo de Estado ha de consul
tar á S. M. la decisión que proceda, con ¡ 
el acierto y justificación que preside á to
dos sus trabajos, siempre que se trata de 
conceder ó negar la autorización para pro
cesar a los agentes de la Administración 
por hechos relativos al ejercicio de sus fun
ciones, es indispensable que los Jueces de 
primera instancia procuren instruir las 
competentes diligencias de manera que 
resulte bien comprobada la existencia de 
esos mismos hechos, y pueda sin género 
de duda definirse claramente su naturale
za é importancia.

Abstenerse, como ha sucedido alguna 
vez, de formar las primeras diligencias de 
un sumario, porque en él debiera ó pudie
ra ser comprendido un funcionario del ór
den administrativo, es interpretar de un 
modo tan equivocado como funesto el Real 
decreto de 27 de marzo de 1850, cuyas 
disposiciones, al paso que dan una garan
tía á estos agentes, no pudieron nunca । 
proponerse desviar el curso recto y natu
ral de la justicia.

No permite el art. 1.° del citado Real 
decrato dirigir inmediatamente las actua
ciones contra cualquiera de los empleados 
á que se refiere, ya recibiéndole declara
ción indagatoria, ya decretando su arresto ó 
prisión, ó de otro modo que le caracterice 
de presunto reo; pero semejante prohibi
ción no va hasta el punto de hacer impo
sible todo procedimiento y estorbar que á 
él se lleven los datos y noticias que ase
guren de la manera posible la exitenciadel 
hecho justiciable con todas sus circunstan
cias, y constituyan al mismo tiempo la 
base y fundamento nesesario para negar 
ó conceder en definitiva la autorización de 
que habla la ley.

Siendo, pues, conciliables los altos fines 

de la justicia con los respetables iutere- ' 
ses que el Real decreto ya mencionado se 
propuso proteger, la Reina (Q. D. G.), de ' 
acuerdo con lo consultado por el Consejo 
de Estado en Sección de Estado y Gracia 
y Justicia, se ha servido mandar que cuan
do hubiere de formarse causa á un em
pleado ó cuerpo dependiente de la Autori
dad del Gobernador de provincia por al
gún hecho qne sea relativo al ejercicio de 
sus funciones administrativas, los jueces de 
primera instancia procedan á la práctica 
de cuantas diligencias sean precisas para 
comprobar la existencia del delito que in
tenten perseguir, y reunan lodos los datos 
de culpabilidad posibles contra aquellos, sin I 
que tengan que solicitar la autorización 
para procesarlos hasta tanto que, por el 
mérito de las actuaciones, crean llegado el 
caso de proceder directamente contra al
guno ó algunos de los repelidos agentes.

De Real órden lo digo á V... para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V.... 
muchos años. Madrid 17 de junio de 1863. 
=Monáres.=Sr. Regente de la Audien
cia de......

Y la Escma. Sala de Gobierno de esta 
Audiencia ha acordado su cumplimiento y \ 
que se publique por medio del Boletin ofi
cial de esta provincia para conocimiento 
de los Jueces de 1/ instancia de este ter
ritorio. Palma 26 de junio de 1863.-— 
Juan del Pueyo.

Núm. 5939.
En la Gaceta de Madrid del Jia 21 del 

actual se halla inserto el Real decreto si
guiente:

REAL DECRETO.

En vista de las razones que me ha es- 
puesto mi Ministro de Gracia y Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Él dominio de todos los 

bienes y derechos Reales que pertenecen 
al Estado y corporaciones civiles en virtud 
de las leyes que establecieron la desamor
tización eclesiástica y civil, ó de cualesquie
ra otras leyes que se hay an promulgado ó 
se promulgaren, podrá ser inscrito eh los 
nuevos libros del registro de la propiedad 
mediante la presentación de un certificado 
de la Autoridad ó corporación encargada 
de la Administración y custodia de dichos 
bienes ó derechos.

Art. 2.° La certificación á que se re
fiere el artículo anterior deberá espresar la 
ley en virtud de la que tuvo lugar la ad
quisición á favor del estado, á que corpo
ración ó particulares pertenecian anterior
mente los bienes, y todas las demas cir
cunstancias establecidas en la ley hipoteca
ria y reglamento para su ejecución á fin de 
que pueda verificarse la inscripción.

Art. 3.° El Ministerio que correspon
da, según la clase de dichos bienes, de
terminará las formas estrínsecas de tales 
Certificaciones que sean conformes á los re
glamentos, y lo pondrá en conocimiento 
del de Gracia y Justicia para que se haga 
sabt^r á los Registradores de la propiedad.

Art. 4." En las inscripciones de los 
bienes llamados nacionales no se espresarán 
otras cargas que las que resulten de la es
critura de venta si se hubiesen vendido, ó 
de las certificaciones de que se habla en 
anteriores disposiciones; entendiéndose ésr 
to sin perjuicio de todo legítimo derecho 
que pueda existir independiente del que 
conste.

Art. 5.° Los bienes inmuebles y de
rechos Reales que el Estado y las Corpo

raciones civiles hayan adquirido por contra
to entre vivos, donaciones por causa de 
muerte, ó por algún otro de los medios que 
las leyes tienen establecido para la adqui
sición de tales bienes y derechos, no po
drán ser inscritos en cuanto á su dominio si 
no se presentan los títulos al efecto nece
sarios según la ley hipotecaria y su regla
mento, y la Real órden de 20 de febrero 
último.

Art. 6.° En los casos comprendidos en 
título anterior, podrá verificarse la inscrip. 
cion de la posesión sin necesidad de la in
formación de testigos que establece la ley 
hipotecaria, y solo en virtud de una cer
tificación en que conste el hecho de la po
sesión, cuyo documento deberá en sus for
malidades estrínsecas arreglarse á lo dis
puesto en el art. 3.°, y espresar todo lo 
prevenido en el art. 398 de la ley, produ
ciendo dicha inscripción los mismos efectos 
que produciría si se hubiera .verificado en 
virtud de la información posesoria.

Art. 7.° La inscripción del dominio de 
los bienes inmuebles y derechos Reales que 
como vacantes haya adquirido ó adquiera 
el Estado se verificará con testimonio de 
la declaración judicial que haya recaído y 
causado ejecutoria; y si no espresara to
das las circunstancias necesarias, se subsa
nará el defecto con una certificación de la 
clase espresada en los anteriores artículos.

Dado en Madrid á diez y nueve de ju
nio de mil ochocientos sesenta y tres.—-Es
tá rubricado do la Real mano.—-El Minis
tro de Gracia y Justicia, Rafael Monares.

Y el Sr. Regente de esta Escma. Au
diencia ha acordado su cumplimiento y qué 
se publique por medio del Boletin oficial dé 
esta piovincia para conocimiento de los 
Registradores de la propiedad de este ter
ritorio y de las demas personas á quienes 
pueda interesar. - Palma 27 de junio dé 
1863.—Juan del Pueyo'.

Núm. 5951.
D. José' María del Todo Jues de primera 

instancia de este partido, qué de ser así 
el infrascrito escribano dá fe.

Por el presente bago saber ai público 
que en éste mi juzgado y por la escribanía 
del que responda se instruye causa crimi
nal de ofició en averiguación del autor ó 
autores de lá muerte violenta dada á un 
hombre hasta ahora desconocido, cuyo ca
dáver se encontró el dia 20 de mayo en ün 
pedazo sembrado dé centeno en el sitio 
del puerto del Origon término de Móntiél, 
y no habiéndó dado resultado alguno las 
diligencias practicadas, para identificar la 
persona, he mandado se inserte este edicto 
en el Boleün oficial, á fin de que si en al
guno de los pueblos de la provincia se 

. hecha de menos un hombre de las señas per
sonales y vestido con trage que a continua
ción se espresará comparezcan los indivi
duos de su familia á manifestarlo en el tér
mino de 30 dias, para los efectos qué sean 
piocedentes en justicia.

Dado en Infantes á 13 de junio de 1863. 
—José M. del Todo.—P. S. M.—José M. 
Almanza.

Señas personales.

Un hombre como de 32 á 3í años de 
edad, robusto y bien conformado, estatura 
mediana, barba lampiña roja con bigote y 
perilla, cara redonda, nariz algo chala, 
pelo castaño, con una cicatriz longitudinal 
de dos pulgadas que partiendo del borde 
del labio inferior llegaba basta por bajo
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de! mentón de la barba con inclinación aí 
lado derecho.

Señas de su irage.

Chaqueta de paño pardo con botones 
de la misma tela, bolsillos al lado dé afue
ra y ojales en las solapas, pantalón tela de 
verano de semi-pana bastante estropeados 
con bolsillos de ambos lados y portezuelas, 
camisa y calzoncillos de lienzo.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Escmo. Sr.: En vista de las continuas 
reclamaciones de los Colegios de Procu
radores del Reino solicitando aumento de 
los derechos asignados en los aranceles 
vigentes á las diligencias eh qué intervie
nen; y considerando que la ley de Enjui
ciamiento civil introdujo algunas actua
ciones nuevas y modificó otras, de modo 
que no es fácil hacer una justa aplicación 
de los artículos análogos de los aranceles; 
atendiendo por otra parte á qué los Pro
curadores fueron los únicos subalternos 
de los Tribunales qüe en la reforma veri
ficada en el año de 1860 no tuvieron au
mento en sus derechos, á pesar de que la 
disminución de los negocios y la carestía 
de los artículos ilecesaríos para la vida 
que fueron los principales fundamentos 
de la reforma^ les alcanzad igualmente; 
teniendo en cuenta que si se señalan de
rechos propios á las actuaciones nuevas 
y se fijan de una manera absoluta los de 
agencias; quitando la facultad de celebrar 
convenios con las partes, sé puede mejo
rar algo lá suerte de los Procuradores, 
se ha servido S. resolver que provi- 
sionalmcnté se adicionen los aranceles ju
diciales en tántó que se verifica lá refor
ma definitiva con el concurso del poder 
legislativo en lá formá siguiente:

Arancel adicional.

1 .° Por la asistencia á los juicios ver
bales en los casos nuevamente introduci
dos por lá ley de Enjuiciámiento civil, se
gún los artículos 66Í, 669,681, 702, 715, 
734, 738, 754, 901, 1.144, 1.151, 1.163, 
y en cualquiera otro acto ó comparecen
cia que tenga analogía con los espresa- 
dos, llevará por cada hora útil 20 rs.

2 .° Por cada escrito de rebeldía, áqué 
se refieren los artículos 232, 838, 961 y 
1.039, y cualquiera otro que presente el 
Procurador sin dirección de Letrado, lle
vará, con inclusión de la firma, 10 rs.

3 .° Por instruirse el Procurador, cuan
do no lo haga el Letrado, de las pruebas 
y de las demas actuaciones á que se re
fieren los artículos 243, 347, 434, 453, 
481, 551 y 683 de la ley, cuando los au
tos se pongan de manifiesto en la escri
banía, llevará por reconocimiento de cada 
hoja 50 cents;

4 .° Por asistencia á las diligencias de ‘ 
reconocimiento por peritos, á que se re
fieren los artículos 303 y 305 de la ley, 
ó otras análogas, llevará por cada hora 
útil 20 rs.

5 .° Por asistencia al juramento de tes- 
l'gos, con arreglo al art. 313 de la ley, 
llevará por cada testigo 4 rs.

6 .° Por asistencia á las juntas á que 
se refieren los artículos 374, 423, 443, 
458, 467, 475, 478, 486, 511, 539, 575, 
594, 622 y 661 de la ley ó á otras aná- 
•ogas, llevará por cada hora útil 20 rs.

7 .° Por cada citación y emplazamiento 
4 rs.

8 .° Por el otorgamiento de la fianza á 
que se refiere el art. 932 de la ley, cuando 
tenga poder para ello, 10 rs.

9 .° Por los escritos apartándose de 
apelaciones, recurso de casación ú otros 
análogos, siempre que no vayan con di
rección de Letrado," llevará, con inclusión 
de la firma 10 rs.

10 . Por los escritos de demanda, con
testación proponiendo pruebas y otros, 
cuando lo haga sin dirección de Letrado 
en los casos en que no es precisa, llevará 
por cada hoja 20 rs.

11 . Por asistencia é informe sobre he
chos en los juicios de menor cuantía, cuan
do se presente con arreglo al art. 1.157, 
llevará por audiencia 60 rs.

12 . Por asistencia á los juicios verba
les en los casos de los artículos 4.172 y 
1.179, cuando el valor de lo que se litiga 
no pasa de 600 rs., llevará por cada au
diencia 10 rs;

13 . Por la asistencia á los actos de 
conciliación, cuando concurriere á ellos, 
llevará por audiencia 20 rs.

14 . Por agencia y solicitud y demas 
diligencias extrajudiciales que el Procura
dor tiene que practicar en todos los plei
tos y negocios judiciales en que intervie
ne, llevará por cada mes, hallándose en 
curso, en las audiencias 30 rs., y en los 
juzgados de primera instancia 20 rs.

Observándóse, respecto del Tribunal Su
premo, lo dispuesto en el art. l.° de los 
aranceles vigentes.

De Real orden lo digo á V. E. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 20 de junio de 1863. 
—Rafael Monares.—Sr. Presidente- del 
Tribunal Supremo de Justicia;

Circular.
Habiendo ocurrido algunas veces el ca

so de no haber quien desempeñe las Pro- 
motorías fiscales en las vacantes, ausencia 
ó enfermedad de los propietarios, por ne
garse todos los abogados establecidos en 
el partido judicial á aceptar el nombra
miento de sustitutos; y resultando de aquí 
conflictos graves para la administración de 
justicia, el Fiscal del Tribunal Supremo ha 
hecho presente la necesidad de adoptar 
una medida que ponga un remedio á este 
mal.

En los casos urgentes se ha acudido á 
él, bien por las Salas de Gobierno de las 
Audiencias, ó por los Fiscales de S. M. en 
las mismas adoptando el medio que en su 
prudencia les ha parecido mas espedito, y 
encargando unas veces el despacho á al
guno de los partidos mas inmediatos y 
ordenando otras que se establezca un tur-, 
no entre los abogados del partido. Dada 
cuenta á la Reina (Q. D. G.), y conside
rando que las disposiciones hoy vigentes, 
al asegurar á los Promotores sustitutos la 
mitad del sueldo del propietario, y decla
rar que el tiempo de servicio se les consi
derará de abono y como un mérito espe
cial en su carrera, ofrecen cuantas venta
jas pueden concederse para que hubiera 
quien voluntariamente aceptase la sustitu
ción: considerando que á pesar de estas 
ventajas no se encuentra en algún partido 
judicial, por circunstancias especiales,quien 
se preste á desempeñar este servicio de na

O 
el sentido equivocado de que la advertencia 
del Alcalde se entiende reclamación de 
los interesados, según sostuvo ese Gobier
no de provincia en su escrito de 10 de 
noviembre último;

S. M.¿ de conformidad con el dictamen 
de la Sección de Gobernación y Fomento 
del Consejo de Estado, se ha servido 
aprobar el mencionado acuerdo, por el que 
el Consejo de esa provincia declaró solda
do á Magin Figueras y Remen, desestiman
do en su consecueucia la redamación que 
contra dicho acuerdo ha producido el pa
dre del referido mozo.

Al propio tiempo ha tenido á bien S. M. 
disponer que esta resolución se publique 
para qne sirva de regla general en casos 
análogos;, declarar que las reclamaciones 
contra los fallos de los Ayuntamientos eri 
asuntos de quintas deben hacerse del mo
do que previene el art. 100 de la ley cita
da, espresándose terminantemente por es
crito ó de palabra la intención de recla
mar, y recogiendo los reclamantes la cer
tificación á que se refiere el art. 101 de la 
misma ley; y finalmente, que V. S. en
cargue á los Alcaldes de los pueblos de 
esa provincia el mas exacto cümplimieuto de 
las prescripciones del artículo últimamente 
citado, así como á los Ayuntamientos el 
que adviertan oportunamente á los mozos 
interesados no serán admisibles sus recla
maciones si no las interponen en el tiem
po y forma prevenidos en el repetido artí
culo 100.»

Da Real orden, comunicada por el es- 
í presado Sr. Ministro, lo traslado á V. S. 
* para los efectos correspondientes. Dios 

guarde á V. S. muchos años. Madrid 11 
de junio de 1863. — El Subsecretario^ 
Lorenzo de Cuenca.—Sr. Gobernador de 
la [provincia de....;

turaleza inescusable, en cuyo caso es pre
ciso que levanten la carga los abogados 
del partido, estableciendo entre sí un tur
no riguroso, la Reina (Q. D. G.) se há ser
vido mandar se observen las reglas si
guientes:

1 .a Los Fiscales de las Audiencias, en 
uso de la facultad que tiene para nombrar 
sustitutos á los Promotores fiscales, cuida
rán de que haya siempre uno en cada par
tido judicial para los casos de incompati
bilidad, ausencia, vacante ó enfermedad del 
propietario.

2 .a Si no hubiere ningún Abogado que 
se preste voluntariamente á aceptar la sus
titución, será obligatorio su desempeño 
entre los del partido por turno riguroso.

3 .a Cuando no hubiese absolutamen
te Letrado que pueda servir la Promoto- 
ria por turno ó sin él, se encargará su de
sempeño al Procurador Síndico del Ayun
tamiento.

4 .a En cualquiera de los casos de sus
titución espresados disfrutarán los susti
tutos de las ventajas y recompensas que 
les están declaradas, en cuanto sean com
patibles con süs particulares circunstancias.

5a. Las salas de gobierno de las au
diencias quedan encargadas de resolver las 
dudas que puedan ocurrir sobre el cum
plimiento de estas disposiciones.

De real orden lo digo á V.;.. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. 
muchos años. Madrid 20 de junio de 1863. 
—Monares.—Sr. Regente y fiscal de la 
Audiencia de....

(Gaceta del 23 de junio.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.—Sección de orden 'público.
—Negociado 3.°—Quintas.

El Sr. Ministro de la Gobernación dice 
con esta fecha al Gobernador de la provin
cia de Tarragona lo que sigue:

«Enterada la Reina (Q. D. G ) del espe
diente promoví.lo por Magin Figueras en 
apelación del acuerdo por el que el Con
sejo de esa provincia declaró soldado á so 
hijo del mismo nombre, quinto del reem
plazo del año último por el cupo de Lló
reos del Panadés:

Vistos los artículos 80, 8! 100 y 134 
de la ley de quintas vigente:

Considerando que, si bien es cierto que 
el expresado mozo espuesto en tiempo 
oportuno la excepción de hijo de padre im
pedido y pobre, también lo es que decla
rado soldado por el Ayuntamiento no re
clamó ni manifestó su intención de recla
mar contra este fallo, según consta por el 
informe de dicha corporación:

Considerando que no se ha practicado 
justificación ni existe documento que des
truya lo manifestado por el Ayuntamiento 
en su informe:

Considerando que el hecho de que el 
Presidente del Ayuntamiento espresase el 
derecho que tenían los mozos para recla
mar á la Superioridad, indica que dicha 
Autoridad cumplió con el deber de hacer 
esta advertencia, pero no que Magin Fi
gueras llenase las prescripciones del artí
culo 100 de la ley:

Considerando que tampoco es indicio de 
haber reclamado ó manifestado su inten
ción de reclamar el que el Consejo pro
vincial oyese y fallase la escepcion del es- 
presrdo mozo, pues que pudo hacerlo en I

Dirección general de Establecimientos pena
les.—Negociado 3.

limo. Sr.: En vista de las numerosas so
licitudes de traslación promovidas diaria
mente por los penadoSí y considerando que 
no podría darse curso á todas sin gravé 
embarazo del servicio; que las mas carecen 
de causa legítima y tienen por origen el 
deseo de sustraerse á la diciplina peniten
ciaria durante el tiempo, generalmente lar
go, empleado en los tránsitos, y á veces 
el de buscar facilidades á la fuga, S. M. 
la Reina (Q. D. G.) se ha servido disponer:

1.° Que en adelante no se admita en 
esa Dirección ninguna solicitud de trasla
ción de penados.

Y 2.° Que los que^ por motivos de sa
lud tengau absoluta necesidad de mudar 
de residencia, presenten al efecto su ins
tancia ente el Comandante respectivo, el 
cual la remitirá á esa Superioridad, acom
pañada de dictamen del facultativo del es
tablecimiento y de su propio informe.

De Real orden lo dige á V. I. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
11 dejuaio de 1863.—Vaamonde.—Se- 
ñor Director general de Establecimientos 
penales;

(Gaceta del 18 de junio.)
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A
DOÑA ISABEL H,

Por la gracia de Dios y la Constitacion 
Reina de las Empañas. A todos los que las 
presentes vieren y entendieren, sabed: que 
las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo l.° Se autoriza a las Diputa
ciones de las provincias de la Corufia, Lu
go, Orense y Pontevedra para que contra
ten en pública licitación, y con arreglo á 
las prescripciones vigentes, empréstitos que 
produzcan una suma efectiva que no esce- 
da de 3o millones de reales para la de la 
Coruña; 35 id. para la de Lugo; 20 idem 
para la de Orense; 20 id. para la de Pon
tevedra; y para que destinen sus productos 
á auxiliar la conslrucion de los ferro-car
riles de Ponferrada á la Coruña y Vigo, 
ó cualquiera otro que se ejecute dentro del 
territorio de las referidas provincias, ya 
interesándose como accionistas en las so
ciedades que formen los concesionarios de 
las respectivas líneas, ya comprometiéndo
se á adquirir obligaciones de dichas socie
dades, ó ya concediéndoles la subvención 
que las Diputaciones determinen.

Art. 2.° Las mismas Diputaciones in
cluirán anualmente en los presupuestos 
provinciales las cantidades necesarias para 
el pago de los intereses y amortización de 
dichos empréstitos.

Art. 3.” Las Diputaciones acordarán, 
áutes de que se anuncie la subasta para la 
concesión de un ferro-carril, la forma y el 
importe de los recursos con que quieran 
ausiliar su construcción, los rúales han de 
ser perfectamente iguales para todos los 
licitadores. Si el audlio consistiere en una 
subvención, estará sujeta esta á una reba
ja proporcional á la que sufra en la subas
ta la subvención del estado.

Art. 4.° Si en el término de cinco 
años, contados desde el día en que se pu
blique esta ley, no se hubiere hecho oso 
de la autorización concedida por su artí
culo 1.°, se entenderá caducada en todas 
sos partes.

Art. 5.° El Gobierno dictará las dis
posiciones oportunas para la celebración de 
las subastas en que se hayan de contratar 
los empréstiios, así como para la mas rec
ta y conveniente inversión de las cantida
des que produzcan.

Por tanto:
, Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demas Auto
ridades, así civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas sus par
tes.

Palacio á diez de junio de mil ochocien
tos sesenta y tres. =YO LA REINA.=EI 
Mislro de la Gobernación, Florencio Ro
dríguez Vaamonde.

SUPREMO 
tribunal de justicia.
En la villa y corte de Madrid, á 6 de 

junio de 1863, en los autos seguidos en el 
Juzgado de primera instancia de Alicante 
y en la Sala primera de la Audiencia de 
Valencii entre D. Ramón Gampoamor y 
D Juan Tbous, pendientes ante Nos en 
virtud de apelación que aquel interpuso de 
la providencia de 17 de eneio de este año, 
en la que la referida Sala denegó la admi
sión del recurso de casación entablado por 
el mismo:

Resultando que por escritura de 13 de 
octubre de 1860, Gampoamor y Thous com
prometieron en amigables componedores la 
liquidación de cuentas pendientes entre am
bos, nombrando el primero á D. José Bue
no y el segundo á D. Jaime Mayor, y eli
giendo por tercero para el caso de discor
dia á D. Carlos Cholvi:

Resultando que aceptaron lodos el cargo, 
y los dos primeros dictaron su laudo en 
discordia, habiendo pronunciado el suyo 
después D. Carlos en 6 de abril de 1861 
adhiriéndose á lo fallado por Mayor:

Resultando que ántes de que se pudie
ran notificar dichas sentencias á Campoa- 
mor, que se hallaba ausente de Alicante, 
presentó un escrito su apoderado D Fran
cisco Sanloja en 18 de mayo recusando por 
la causa primera que espresa el art. 834 de 
la ley de Enjuiciamiento civil á Cholvi y 
Mayor, y después otro en el dia 21 recu
sando igualmente á Bueno, á los cuales no 
llegaron á proveer los amigables compo
nedores: ■ .

Resultando por parte de Thous se acudió 
al Juez de primera instancia en 3 de junio 
siguiente pidiendo que se mandara notifi
car á Gampoamor los laudos arbitrales, y 
que este reprodujo la recusación solicitando 
que se accediera á ella:

Resultando que sustanciado el incidiente 
de recusación conforme á las sentencias del 
Tribunal superior de 12 de julio y 8 de no
viembre, el Juez de Alicante falló en 25 de 
junio de 1862 no haber logar á la de don 
José Bueno y D. Jaime Mayor, y admitió 
la del tercero en discordia D. Cáelos Chol
vi, mandando que las parles nombrasen 
otro dentro de tres dias:

Resultando que la Sala primera de la 
Audiencia, á la que asistió el Regente de 
la misma D. Francisco Viudes, en 22 de di
ciembre revocó dicha sentencia, declarando 
do haber lugar á la recusación de los ami
gables componedores por ser ¡eslemporá- 
nea y no haberse probado causas justas pa
ra ello, y mandando que se devolvieran 
los autos al inferior para que sustanciara 
con arreglo á derecho las pretensiones de 
las parles, dirigidas á llevar á efecto el lau- 
no arbitral:

Resultando que contra este fallo inter
puso Gampoamor dentro de los 10 dias re 
curso de casación fundado en la infracción 
de las leyes que citó, y en la causa sétima 
del art. 1.013 de la de Enjuiciamiento civil, 
ó sea incompetencia de jurisdicción respecto 
del Regente D. Francisco Viudes, del cual 
dijo que no podía asistir á la vista del plei
to, debiendo reservarse para el caso de ocur
rir discordia:

Y resultando que por auto de 17 de ene
ro, de que apeló Gampoamor, la Sala de 
la Audiencia denegó la admisión de dicho 
recurso por no ser la sentencia contra la 
cual se ha interpuesto de las que terminan 
el juicio y hacen imposible su continuación:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Fé
lix Herrera de la Riva:

Considerando que es definitiva la senten
cia que recae sobre un articulo que pone 
término al juicio principal y hace imposible 
su conlinu cion:

Considerando q<ie el incidente suscitado 
por Gampoamor es de esta indo e, igualmen
te que la sentencia ejecutoria que en él ha 
recaído, porque declarando como declara 
improcedente la recusación de los amiga

bles componedores, deja en su fuerza y vi
gor el laudo por ellos dictado, pone térmi
no al juicio sobre lo principal y hace impo
sible sn continuación:

Y considerando, por lo mismo, que falta 
el único fundamento en que se apoya el au
to de cuya apelación se trata, y que concur
ren las demas circunstancias que para la 
admisión dél recurso interpuesto contra la 
sentencia ejecutoria prescribe la ley de En
juiciamiento civil en su art. 1.025;

Fallamos que debemos revocar y revo
camos el auto apelado de 17 de enero últi
mo: admitimos el recurso de casación que 

i interpuso D. Ramón Gampoamor fundado 
en la infracciüu de las leyes y doctrinas 
que citó, y en la causa sétima del art. 1.013 
de la de Enjuiciamiento civil; y mandamos 
que, prévio el depósito de 2.000 rs. para 
las resultas del recurso en la forma, se pro
ceda á sustanciar este con areglo á derecho.

Así por esta nuestra senleucia, que se pu
blicará en la Gaceta del Gobierno é inser
tará en la Colección legislativa^ para lo 
cual se pasen las oportunas copias certifica
das, lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.— Lorenzo Arrazola. —• Juan Martin 
Carramolino.—Manuel García de la Colera. 
—Ramón María de Arrióla.—Miguel de 
Nájera Meneos. —Félix Herrera de la Riva. 
— Juan María Biec.—Felipe de Urbina. — 
Eduardo Elío.

Publicación.—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el limo. Sr. D. Félix 
Herrera de la Riva, Ministro del Tribunal 
Supremo de Justicia, estándose celebrando 
audiencia pública en su Sala segunda el dia 
de hoy, de que certifico como Escribano de 
Cámara. •

Madrid 8 de junio de 1863.—Gregorio 
Camilo García.

(Gaceta del i l de junio.\

Romancero Español Contemporáneo, 

escrito por nuestros primeros poetas,

DEDICADO Á S. A. R. EL SERENISIMO 

SR. PRÍNCIPE DE ASTURIAS, 

y publicado bajo la dirección
DE DON JOSÉ MARÍA GUTIERREZ DE ALBA.

SEGUNDO PROSPECTO.

Cuando dimos á luz el primer pros
pecto de esta publicación, abrigábamos la 
esperanza de que el pensamiento seria bien 
acogido por cuantas personas se interesan 
en los adelantos morales, sociales y litera
rios del pueblo español; pero nunca ima
ginamos que e l  r o ma n c e r o  pudiese levan
tar el grito unánime de entusiasmo que ha 
resonado á su aparición, desde las ilustradas 
columnas de la prensa periódica, hasta el 
hogar humilde de la mas apartada aldea. 
Mas de DOS MIL cartas de felicitación de 
personas de todas clases y categorías que 
la Dirección ha recibido en el espacio de 
tres meses, y que tiene á disposición de 
quien quiera examinarlas, son un testimo
nio elocuente del entusiasmo con que la 
obra ha sido recibida. La sociedad econó
mica Matritense de Amigos del País, acor
dó por unanimidad un voto de gracias al 
autor del pensamiento; y en Real órden de 
21 de abril, suscrita por el Escmo. Sr. mi

nistro de la Gobernacion^se recomendó efi
cazmente la adquisición de la obra como de 
utilidad incuestionable, á los Gobernadores 
Diputaciones provinciales y Ayuntamientos 
de toda España, autorizándolos á suscri
birse con todos sus respectivos presu
puestos.

Estos antecedentes, y el ser ya las pri
meras entregas muy conocidas y apreciadas 
del público, nos revelan de hacer comen
tarios sobre la publicación. Su santo y no
ble objeto es ilustrar y corregir al pueblo, 
cantando los hechos de virtudes sociales y 
cristianas dignos de imitación, y empresas 
heroicas realizadas por nuestros abuelos, 
anatematizando al mismo tiempo los vicios 
de que nuestra sociedad adolece. Encar
gadas de estos trabajos las plumas mas acre
ditadas de nuestro país, su forma es cor
recta y agradable, fácil su comprensión y 
á propósito para fijar los hechos en la me
moria. La principal aspiración del r o ma n 
c e r o  es destruir y aniquilar en el período 
mas breve posible esos romances absurdos 
y ridiculos que tanto daño han causado y 
causan al pueblo, haciendo la apoteosis del 
crimen con escándolo de nuestros senti
mientos y de nuestras creencias, v dando 
una idea muy triste de nuestra cultura. 
Esto solo seria bastante para despertar las 
simpatías de toda persona honrada en 
favor del libro que hoy le ofrecemos.

CONDICIONES DE LA SUSCRICION.

El r o ma n c e r o  se publica por entregas, 
cnatro cada mes.

Para que pueda satisfacer toda clase de 
exigencias, se tiran á un tiempo dos edi
ciones, una de gran lujo, y otra económi
ca sumamente bardtas.

Todos los romances que se publican son 
ántes revisados y aprobados por fas censu
ras civil y eclesiástica.

EDICION DE LUJO.

Con los retratos de lodos los escritores que 
toman parle en la obra por el precio solo 
de su coste.

Cada entrega de esta edición, tirada en 
papel superior, á dos tintas y con una ele
gante orla consta de 16 páginas en cuarto 
mayor, con su cubierta y cuesta al sus- 
critor tanto en Madrid como en provincias 
cuatro reales llevada á domicilio ó franca de 
porte. Al fin del tomo el suscritor recibi
rá un índice, una bellísima portada y una 
elegante cubierta para encuadernarlo. .

A la portada acompañará en un gran 
cuadro la lista general de los señores sus- 
critores á esta edición.

■ EDICION ECONÓMICA.

Cada entrega de esta edición, de 8 pá
ginas del mismo tamaño que la de lujo, á 
dos columnas, lleva su cubierta y cuesta a| 
suscritor solos cuatro cuartos, tanto en Ma
drid llevada á domicilio, como en provin
cias franco el porte.

Se suscribe en la librería de esta 
imprenta, donde se pueden ver las 
entregas publicadas hasta el dia de 
ambas ediciones.

PALMA.
Impr e n t a  d e D. Fe l ipe Gu a s p, 

IMPRESOR REAL.
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